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EL GRAN PROBLEMA.

Ninguna de las ciencias jnrídicas ha alcan
zado en menos tiempo mayor progreso y 
desarrollo, más acabado perfeccionamiento, 
que la del derecho penal, ignorada por com
pleto de los antiguos, y apenas concebida 
hasta que la formularon Bocearía, Filangicri 
y otros publicistas, dándole el impulso geno- 
roso y bienhechor que le ha hecho llegar á 
su estado floreciente y próspero.

Nació al influjo de las contiendas filosófi
cas del pasado siglo, y merced á las fecundas 
controversias que han convertido lodo en 
objeto de meditación y examen, se ha des
arrollado en el presente. Esta es su historia; 
¡cuántos nombres ilustres, y cuántos insig
nes trabajos habríamos de apuntar si trata- / 
ramos de detallarla!

En nuestra misma patria, que tan á la zaga 
vá por desgracia en el universal concierto, 
ha sido objeto de tan notables estudios, ha 
alcanzado tan sábia determinación en el Có
digo penal vigente, se ha expuesto con tanta 
precisión y lucidez por los tratadistas, que 
sin pretender que se haya dicho la última 
palabra y que nos hallemos en el límite de 
la perfección, no vacilamos en afirmar de 
una manera resuelta que ha pasado la época 
de las teorías y de la propaganda, y que ha 
llegado la ocasión y  el momento de traducir 
á la práctica y á la realidad esas verdades y 
esos principios, que constituyen al presente 
la ciencia y el derecho de pensar.

¿Qué hay que hacer para conseguirlo? ¿Qué 
obstáculos y qué dificultades se encuentran 
para alcanzarlo?

Lo más urgente, lo primero que se nece
sita para poner en acción esos sistemas y 
llevará la práctica esos principios, es lugar 
adecuado, como lo primero que hace falta 
para poner una máquina en movimiento es 
un sitio á propósito donde puedan funcionar 
todas sus piezas.

Por eso hemos dicho muchas veces que, 
mientras no se establezcan y se creen verda
deras penitenciarías, y se abandonen por 
completo los actuales presidios, no podrán 
alcanzarse los beneficiosos resultados y las 
legítimas esperanzas que se fundan en el pro
greso y adelanto de los sistemas penales.

Los presidios actuales, con sus paltos y 
con sus cuadras, no pueden servir en manera 
alguna— seria un gravísimo error intentarlo 
— al planteamiento de las reformas, necesa
rias é imprescindibles para conseguir el fin 
por todos deseado, la enmienda y corrección 
del culpable; hay que levantar nuevos esta
blecimientos, hay que construir nuevas cár
celes y penitenciarias; y en este punió, en el 
que todas las administraciones han conveni
do, en el que están todos, absolutamente 
todos los escritores y criminalistas confor
mes, es donde se encuentra el obstáculo 
capital, el escollo insuperable, el gran pro
blema de la reforma penitenciaria.

La situación angustiosa casi siempre del 
Tesoro público; la escasez de recursos de las 
corporaciones provinciales, y en general la 
crisis económica que venimos atiavesando, 
como consecuencia triste y dolorosa de nues
tras discordias políticas, han sido muy á 
propósito excusa para no destinar á esta obra 
grandiosa, dula que depende la moralización 
y la cuitara de los desgraciados criminales, 
las sumas que exige necesariamente tan cos
tosa empresa.

En vano han sido los impulsos de la opi
nión y-las exilaciones de la prensa; ante la 
escasez de recursos se han estrellado todos

los esfuerzos, y la Cárcel-modelo que se está 
construyendo á la sazón, ha sido el único 
resultado obtenido en cuanto á la edificación 
de nuevos establecimientos.

Ahora, según parece, \á á acomerse por el 
actual Ministro y Director general del ramo 
este problema, proponiendo á las Córtes los 
medios para queso construyan S'eis Peniten
ciarias en toda España, y  al decir de un dia
rio ministerial, en breve será sometido este 
proyecto al estudio y discusión del Congreso.

Nosotros nos felicitamos de ello, y  tendre
mos una satisfacción vivísima el cha en que 
se realice, porque entendemos que la refor
ma penitenciaria que se está llevando á 
cabo, en cuanto ál personal y la organización 
de los establecimientos penales, seria, sin el 
complemento de las necesarias penitencia
rías, como un suntuoso palacio con ricas y 
magníficas estancias, al que no se pudiese 
subir por no habérsele puesto la escalera.

En ningún servicio estarán mejor emplea
dos los tributos del país, como en una obra 
de regeneración social, á la vez que de hu
manidad y filantropía, como es la reforma 
penitenciaria. Por eso hay que tener valor y 
resolución necesarios, si no se quieren este
rilizar todos los trabajos y todos los esfuer
zos practicados hasta el presente; hay que 
decidirse á consumir sumas inmensas, si es 
preciso, y levantar grandes penitenciarías 
que sean verdaderos monumentos donde el 
culpable se corrija y regenereghay, en una 
palabra, que acometer el gran problema.

L. R. P.

m m  m  l a  p r o v i n c i a .
Los h a r a x jo s  de L a n ja r o n .

Aún no conocemos el dictámen que dará 
la Junta de Agricultura de Granada, si bien 
presumimos no ha de ser muy acertado, co
mo no se nombre una Comisión de su seno 
para que examine la enfermedad científica y 
prácticamente,

Nosotros entendemos que la Junta debería 
cerciorarse por sí misma de les terribles efec
tos producidos por la enfermedad, y en caso 
de que no sea así, aseguramos que el dictá
men no ha de ser todo lo exacto y preciso 
que debiera ser. Es pues, de todo punto in
dispensable que se haga un detenido recono
cimiento de los naranjos, para aplicarles el 
medicamento que los cure, y  caso contrario, 
proponer al Gobierno de S. M. por quien co
rresponde, la pronta indemnización y rebaja 
de la cuota imponible á todos aquellos con
tribuyentes que estén padeciendo por causa 
de tan desastroso mal.

No obstante de que tardará algún tiempo 
la citada Junta en resolver la cuestión, hoy, 
movidos como siempre, del deseo de coope
rar con nuestras escasas fuerzas á que se 
realice el dictamen de aquella, hemos creído 
llenar este fin ocupándonos de los medios 
que se han indicado para curar la enfer
medad.

La prensa de Granada ha reproducido la 
noticia de que la enfermedad del naranjo es 
curable con el sulfato de cobre disuelto en 
agua\ con cal, cen iza y abono reproducido de 
ganado vacuno.

Buenísimo debe ser en teoría el medio que 
se indica, pero en la práctica encontramos 
muchos obstáculos que vencer, para llegar á 
curar la enfermedad. Para ello es necesario 
como dicen descubrir las raíces del vegetal, 
y cortarlas por lo sano, procurando sacar las 
enfermas para echarles el medicamento.

Gomo se vé, á semejan' rocedimienlo no 
es posible asegurar un J ' o satisfactorio: 
l.° Porque al descubrí, as raíces es necesa
rio hacer profundas zanjas, las que exigen 
un capital que no se obtiene de la produc
ción. 2.° Porque estando las plantaciones 
puestas en lo que aquí denominarnos banca
les, sostenidos todos ellos por balates, cons
truidos de piedras, aumenta al derribarlos el 
costo del ensayo. 3.° Porque es costosa la 
cantidad de medicamento que se emplea. 4.° 
Porque es necesario al descubrir las raíces y 
cortar las podridas por lo sano, quitar toda 
la tierra que las cubre, en cuyo' caso el vege
tal muere, no ya por la enfermedad, ni por 
el medicamento, sino por falta de tierra en 
la raiz ó raíces espongiolas, y 5.° Porque al 
extraer las raíces enfermas se tiene que pro
pagar más la epidemia á manera que más se 
renueva la tierra. Es creíble que, dada la 
mucha extensión <’ las raíces, no se extrae
rán todas estás: ti nen que quedar muchas 
más, y por consiguiente, se propaga la pla
ga. Nos fundamos para creerlo así, en que se 
ha observado por labradores tan inteligen - 
tes como prácticos de esta localidad, talos 
como D. José Bueno, D. Antonio García, don 
Justo Caba, D. Manuel de Puerta y otros, 
que el naranjo atacado, aún cuando exterior- 
mente n$ presente tales síntomas, muere 
más pronto á manera que más se labra.

Véase, pues, la diferencia que hay de ele
var un procedimiento teórico á práctico. Por 
ello excitamos á todos los que nos puedan 
ilustrar, para que acudan á la prensa, y de 
la discusión salga la verdad demostrada tal 
cual conviene á los intereses de nuestra 
agricultura.

Así mismos volvemos á llamar la atención 
del Sr. Gobernador civil, á fin deque excite 
el celo de la Junta de Agricultura, y envíe á 
este pueblo una comisión de su seno para 
que inspeccione desde cerca los extragos 
que estamos presenciando uno y otro dia.

Si esto no sucede, si la Junta sigue en tan 
punible apatía, y el Sr. Gobernador nada ha
ce á nuestras reclamaciones, suya es la res
ponsabilidad moral, por desatender las sú
plicas de un pueblo que paga enormes tri
butos y sufre terribles desgracias.

J .  M . Odiantes.Lanjaron, Diciembre 1881.
M I S C E L A N E A .

U n a  p róp o s is sm i <Uo im p o r ta n d o .—
Anoche se reunió en Junta general ordina
ria la Sociedad Económica de Amigos del 
País de la provincia, y  aunque se adoptaron 
algunos acuerdos de interés, el de aprobar 
una proposición presentada por limo. Señor 
D. Nicolás de Paso, y la proposición misma, 
fueron tan importantes que nos deciden á 
trascribir esta y no hacer por hoy mención 
de los primeros.

Dice así la muy razonada y discreta propo
sición del dignísimo Director de la referida 
sociedad: «En atención á que Granada ne
cesita imperiosamente un camino de hierro 
directo á Madrid, sin la enorme curva que 
tiene el de Málaga á Menjíbar, porque es 
desesperante el hecho de que, á causa de ella, 
saliendo de esta capital un tren á las cinco y 
media de la mañana, emplee en llegar á la 
estación de Menjíbar doce horas, encontrán
dose á las cinco y  media de la tarde más 
próximo á Granada que á las nueve y media; 
es decir, que en cuatro horas recorre la dis
tancia hasta Bobadilla y sigue por las pro
vincias de Málaga, Córdoba y Jaén, marchan

do con gran velocidad para encontrarse ocho 
horas después en Menjíbar, más cerca de 
Granada que lo está en Bobadilla á las cua
tro horas de haber salido; por lo cual se oca
sionan graves perjuicios y molestias á los 
viajeros y al comercio, la industria, la agri
cultura y los consumidores de las mercan
cías, por cuyo trasporte se paga más que 
cuando eran conducidas por las carreteras,

Creyendo ser propio del instituto de esta 
Sociedad Económica, promover por cuantos 
medios están á su alcance la concesión del 
camino de hierro directo do Granada á Ma
drid,

Visto que hay tres distintas opiniones á 
dicho camino, á saber:

Primera; que se construya un ramal do la 
linca general de Andalucía, desde Menjvvar á 
Granada; segunda, que se busque el empal
me de nuestro ramal con ja línea de Espe
luy á Bobadilla; tercera, que dicho empalme 
sea desde Granada á la línea de Linares á 
Almería,

Considerando que los defensores de la pri
mera solución tienen el nobilísimo deseo 
de dotar á esta capital de una vin férrea que 
no sea dependiente de otra alguna y solo 
empalme con la general de Andalucía en 
Menjíbar ó Espeluy:

Considerando que los partidarios de la se
gunda solución sostienen que no es viable 
el camino directo de Menjíbar á Granada por 
ser esta línea paralela de la de Espeluy á 
Bobadilla, hasta el extremo de tener en mu
chos puntos que superponerse los rails de 
una sobre los de otra, por lo cual entienden 
que el estudio hecho desde Menjíbar ó Espe
luy á Granada por Marios y Alcalá la Real es 
el más conveniente y único hacedero, toda 
vez que yá se está explanando el camino de 
Espeluy á Bpbadilla hasta Alcalá la Real y 
se espera fundadamente qué dentro de un 
año se hallará en explotación esa vía, de 
donde infieren los que así opinan que es fá
cil construir el camino directo de Granada á 
Madrid pQr Menjíbar ó Espeluy, construyen
do un trozo desde la estación de Pinos Puente 
hasta la de Alcalá la Real que será un tra
yecto próximamente de diez kilómetros;

Y considerando por último que los de
fensores, de la tercera solución aleguen por 
una parte que de Granada al punto más pró
ximo de la línea do Linares á Almería, en los 
llanos de Guadix, habrá poco más ó menos, 
la misma distancia que de Pinos Puente á 
Alcalá la Real, y puede hacerse el camino 
entre la Sierra de Elvira y la de Huetor San- 
tillan; por otra parte, que los pueblos y co
marcas que debe atravesar esto ramal, per
tenecientes á nuestra provincia, necesitan 
también del camino de hierro y pueden nu
trirlo mejor que al de Pinos Puente á Alcalá 
la Real los terrenos por este atravesados; por 
otra, que á Granada importa más acercarse 
á la vía férrea de Almería que á la de Boba
dilla á Menjíbar ó Espeluy; por otra, que te
niendo el ramal de Granada á Bobadilla si 
se quiere ir ó remitir mercancías por ese la
do se puede hacer, no siendo grande la cur
va de Granada á Bobadilla, por Loja á Ar- 
chidona y Antequera; y por otra, en fin, que 
está propuesta y tomada en consideración la 
concesión de un camino de hierro desde 
Puente Genil á Linares, de modo que en esa 
zona de Linares acá serán tres las vías fér
reas por Menjíbar á Espeluy: una que llega
rá hasta Córdoba; otra que irá á Puente Ge
nil, sin tocar en Córdoba, y otra que vendrá 
por Marios y Alcalá la Real, á Bobadilla, 

Estimando que importa mucho esclarecer
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estas cuestiones y fijarse en el proyecto que 
se decida ser el más conveniente para Gra
nada, porque seria un error aspirar por aho
ra á tener dos caminos de hierro directos de 
esta capital á Madrid:

Propongo: Que la Sociedad se sirva nom- 
! brar una comisión compuesta de siete indi- 
í vi di i os; seis de ellos proporcionalmente fa- 
1 vorablos á cada una de las tres soluciones, y 

uno que no este significado como partidario 
1 de alguna <ie ollas, cuya comisión estudie y 

discuta los lies pensamientos y formule el 
dictamen que su conciencia y patriotismo le 
dicten, y del que se dé cuenta en junta ge
neral extraordinaria, y, una vez adoptado el 
proyecto que reúna mejores condiciones se 
pida la concesión del camino y se procure 

j obtenerla de las Cámaras y el Gobierno, ges
tionándose, cuanto sea menester, para su 
realización en el más breve plazo posible.

, Granada 22.de Diciembre de 1881. Nicolás 
de Paso Delgado.»

Inútil es decir que la proposición fué uná- 
¡ niinornente aceptada, concediéndose, tam

bién por unanimidad, un voto de gratitud á 
. su dignísimo autor. Procedióse al nombra

miento de la Comisión que ha de estudiar el 
. asunto, siendo elegidos los siguientes seño- 
; res socios: «Presidente, el limo. Sr. D. Fábio 

de la Rada Delgado; vi cales, los señores 
¡ Excmo. Sr. D. Pablo Diaz Ximenez, don 

Francisco de Paula Villarreal, don Benito 
Ventué, don Luis Seco de Lucena, don José 
Manuel Segura y don Manuel Sancho.» 

S&evista «le c la se s p a s iva s . El señor 
;¡ Jefe Económico nos remite para su publica- 
i cion el siguiente documento:

«Según lo dispuesto en la real órden de 
22 de Agosto de 1855, todos los individuos 

i de clases pasivas que perciben sus haberes 
1 por la caja de esta, provincia, se presentarán 

personalmente á pasar la revista semestral 
; ante el Sr. Interventor de la misma, en los 

diez primeros dias d.e Enero próximo, pro
vistos de los documentos siguientes:

1.a Todas las clases que perciben habe- 
i res pasivos, además do la fé de existencia ex

pedida por el Sr. Juez municipal, lo harán 
del documento que acredite su derecho.

I 2." Los senadores, diputados, jefes de 
Administración y coroneles, lo harán por 
medio de oficio de su puño y  letra y con el 
V.° B.° del Sr. Juez municipal, según está 
prevenido en la real órden de 14 de Diciem
bre de 1874.

5.a Guando algún interesado no pueda 
, cumplir con los requisitos prevenidos por 

hallarse fuera de la provincia donde tenga 
consignado el pago de sus haberes, los lle 
nará ante el Sr. Interventor ó Alcalde del 

I punto donde se encuentre.
4.a Los señores alcaldes harán constar al 

respaldo de la fé de existencia, el acto de la 
: revista.
ij 5.a Eu el caso de imposibilidad física que 

impida la presentación de algún individuo, 
estará éste obligado á pasar el oportuno avi- 

f so á la vez que el certificado del facultativo 
al Sr. Interventor ó Alcalde de los puntos 
donde residan los interesados, quienes por 
sí, ó por medio de persona debidamente ca
racterizada, se asegurarán de la verdad del 
hecho, concurriendo á domicilio á fin de 
examinar los documentos que el individuo 
deba presentar.

6. a Por el hecho de no asistir los intere
sados á la revista en la forma acostumbrada, 
la Administración procederá á la suspensión 
de pago de sus haberes pasivos, dando cuen -

j ta do ello á la Superioridad para la resolu
ción que proceda.

7. a Dentro de los ochos dias siguientes de 
[ ¡ terminada la revista, los señores Alcaldes

remitirán á esta Administración Económica 
los certificados de 5los interesados que se les 
hayan presentado, con las observaciones 
que consideren convenientes respecto de los
mismos.
"8.a Siempre que los intensados vayan 

provistos de los documentos prevenidos en la 
regia •[.* de la Real órden citada, los señores 
Alcaldes no deberán poner obstáculo á pasar 
j i revista, y si lo hiciesen me veria en el 
sensible caso de dar cuenta á la Superiedad 

I'; por la ful ta de desobediencia.»

. U n a  g a la n te r ía . Diee La Reforma:
«Ayer en el cabildo municipal vimos un 

representante de la prensa local, tomar los 
apuntes de la sesión sentado en el divan del 
público, por no haber una silla junto á la 
mesa de tápelo urde que le ponen á la prensa.

¡Una galantería!»
Electivamente, esto sucedió á un redactor 

de La Reforma-, y nos extraña que el señor 
Alcalde no hiciese traer una silla, cuando, 
en el cabildo del lunes, al entrar el noticiero 
de otro periódico, se apresuró á pedir que la 
trajeran.

Él Sr. Zayas no debe perder de visla la ley 
de la igualdad; por lo menos en público.

¡Efectos «leí v in o . Ayer fueron lleva
dos á la cárcel un mozo de cnerda que, com
pletamente beodo, escandalizaba en la puer
ta Real y  un individuo que, no pudiendo 
con la pítima, se cayó varias veces en el Hu
milladero é insultó á un empleado de con- 
su mos.

B’ rég im ta . ílá  tres dias que La Refor
ma viene publicando el siguiente suelto:

«Sr. Alcalde: Si mal no recordamos, en la 
segunda sesión que celebró el Ayuntamiento 
que hoy existe, un señor concejal pidió que 
se presentase un arqueo general de las en
tradas y salidas en los fondos municipales.
Se acordó que so haría, pero hoy van ya seis 
meses y aun no se ha presentado dicho ar
queo. ¿V por qué no se ha hecho? Es por
que.....no hay quien lo haga, ó por qué es?

Conste que pedimos que se presente este 
arqueo, y que si no se presenta, lo estaremos 
pidiendo constantemente, hasta que el Ayun
tamiento cumpla con su deber.»

V ia je ro .  Ih regresado á Granada don 
Manuel Rodríguez Aeosta.

Eu el tren correo de antea
noche llegó á esta capital el elocuente dipu
tado don Melchor Almagro.

O tro . También llegó anteanoche á Gra
nada el diputado constitucional don Francis
co J. Gozalvez.

A c u ilé m ia  c S cn t iíic o -ü tc ra r íu . Esta 
Corporación ha elegido su Junta Directiva en 
la siguiente forma: presidente honorario, don 
Miguel Garrido Atienza; presidente efectivo, 
don Francisco de P. Alcázar y Cubero; vice
presidentes, don Mariano Alonso Galatayud 
y don Miguel López Saez de Ballaezca; cen
sores, don Ildefonso Vigil de Quiñones y don 
Francisco Gallardo Martínez; secretario, don 
Francisco Galvez Duran; tesorero, don Fede
rico González de Quintana y  Molina.

V is it a .  Mañana verificará la Audiencia 
de este distrito la visita general de cárceles.

C e sa n t ía  y  n om b ram ien to . Ha sido 
declarado cesante el capataz del presidio de 
Granada don Francisco Mistrol, á quien sus
tituye den Manuel Maducfío con el sueldo de 
875 pesetas anuales.

^ abasta . Se ha adjudicado el servicio 
de conducción del correo entre Albania y 
Granada á don Enrique Perez INaveros, úni
co licitador.

O tra . Se anuncia segunda subasta para 
la adquisición de varios artículos del mate
rial de acuartelamiento.

C a p tu ra . La guardia civil de Albuñol 
ba capturado á un vecino de Torvizcon, en 
virtud de reclamaciones del juez de primera 
instancia del Campillo.

BUtien se rv ic io . El Sr. veterinario mu
nicipal don Cándido Aragonés prestó ayer un 
importante servicio á [la salud pública de
nunciando las carnes de un cerdo atacadas 
de tubercolosis en el pulmón y en el hígado. 
Reunióse la Junta facultativa compuesta de 
dicho señor, don Antonio Mesa y don José 
Delgado, y, como resultara con fundamento 
la denuncia, se decomisó la carne que fué- 
inmediatamente destruida por el fuego. Hay 
que advertir que el cerdo de que se trata*era 
de propiedad particular.

E . i*. fi>. Ayer falleció en Granada don 
Antonio Moreno Pinel. Hoy, ¿ las once de la 
mañana, se verificarán en la iglesia de las 
Angustias, solemnes funerales por el eterno 
descanso de su espíritu;

V is ta .  En la sala de lo civil de la Au 
diencia de este disUito comenzó ayer la v is 
ta, en discordia, de un pleito procedente del 
Juzgado de Antequera, y que rovisto suma

importancia por las trascendentales cuestio
nes de derecho civ il que en él se ventilan. 
Dicho pleito se promovió, á instancia de do
ña Consuelo López, contra don José Rodrí
guez Campos sobre que se declare que la 
primera tiene la patria potestad de los hijos 
que tuvo en su primer matrimonio con don 
Martin Jiménez y se anule como ineficaz el 
nombramiento de tutor y curador que á fa
vor del Rodríguez Campos hizo el Jiménez 
en su testamento. Defienden á los interesa 
dos, respectivamente, don Melchor Almagro 
Diaz y don Pedro N; Mirasol y  presidió el 
Tribunal el IIustrísirno señor don José Es
quí vel, presidente de la Audiencia. •

Eu  Ha hac ia . La Dirección general de 
establecimientos penales ha ordenado que, 
inmediatamente, se proceda á distribuir en
tre los demás presidios de la península el 
exceso de confinados que existe en el de 
Granada. Era una imperiosa necesidad cuya 
satisfacción mil veces hemos pedido. Ayer 
salieron ocho penados eon destino á la pe
nitenciaría de la Carraca.

Hnccn«22arios. La Guardic civil de 
Puebla Don Fabrique ha capturado á dos ve
cinos de este pueblo, presuntos autores del 
incendio que, el dia 1,2 del corriente se de
claró en el sitio llamado Las Hoyas, propie- 
dod de don Francisco Arias. Los capturados 
tenían en la capa y chaqueta respectivamen
te, no pocas quemaduras. E l Juez instruye 
el oportuno proceso.

E s tad o  «I© ¡1*2810» «leí Itoy. Nos ha
cen la más dolorosa descripción del estado 
de abandono en que se encuentra el pueblo 
de Pinos del Rey. Sus caminos, rotos para dar 
paso á la aguas que riegan los bancales de su 
término municipal, constituyen un peligro 
que aterroriza a! transeúnte; sus calles, con
vertidas en asquerosos vertederos, con un 
foco de miasmas insalubres que no puede 
menos de perjudicar altamente la salud de la 
población. Según se dice, la apatía de las 
autoridades locales se debe al yugo del caci
quismo que las doblega, despojándolas de la 
fecunda iniciativa individual tan necesaria 
en el desempeño de los cargos públicos.

¿Qué h ay  «le esto? ¿Ha despachado ya 
la Administración Económica la solicitud en 
que el vecino de Murtas don Rafael Sánchez 
reclamaba contraía cuota que se le designó 
en el repartimiento de consumos, cuota ver
daderamente excesiva, pues subeá la quinta 
parte del sueldo anual que dicho señor cobra 
como maestro de escuela que es en la men
cionada población?

¡Haír¡monh>. Hace, días contrajeron 
matrimonio el farmacéutico de Murtas don 
Antonio Escobar y la señorita doña Elvira 
Rodríguez Escudero.

O b se rva c ió n . Se nos quejan los con
tribuyentes de que el cobrador de contribu
ciones de Cáslaras se ha presentado á hacer 
la recaudación en el pueblo, sin previo aviso.

IJbi'OM el© A y u n ta m ie n to s . Además 
de los libros de Contabilidad y  otros, relati
vos al buen régimen de la marcha adminis
trativa, los principales que con carácter 
obligatorio deben llevar los Ayuntamientos 
son los siguientes: do actas, de sesiones del 
Ayuntamiento y Junta municipal; sobre 
asunto del Pósito, de Junta local de primera 
enseñanza y de junta pericial que deben ex
tenderse en papel sello décimo, el cual im
porta una peseta 50 céntimos el pliego; de 
Junta de Sanidad, de junta de beneficencia 
de cárceles, de amillara miento y su apéndi
ce, del censo electoral, del Padrón de veci
nos, de multas que deben extenderse en pa
pel de 75 céntimos de peseta y minutario de 
actas y registros, en papel común.

E fe if iic i'id e s  «Be hoy. E l 23 de D i
ciembre de 4688, fué la revolución de Ingla
terra y expulsión de los Esluardos.

En 1847, Abd-el Kader se rindió á las ar
mas francesas.

CHARADA.
Que un ratón tercia primera 

| es tan de prima segunda
cual dar justicia de todo 
en programa que deslumbra.

Solución á ¡acharada anterior,
CAN-GE-LA.

SERVICIO TELEGRÁFICODE
«EL DEFENSOR DE CRA.NA.DA.>

Madrid 22, á las í) y 15 m . de la noche.—Recibido en Granada, á las 10 y 13.
Bis p o s ib le  que se « lille rau  la s  v a 

cac iones  p a r la m e n ta r ia s .  H o y  se h a 
b la  con in s is te n c ia  en este sen tido .

Bill G o b ie rn o  desea q ue  se d is c u ta  
efl p royec to  «3c re e m p la zo s  cu an to  
antes. Su s  p ro p ó s ito s  e n co n tra rá n  
o b s tá cu lo s  en el Senado.

B o lsa : T re s  p o r iO O  in te r io r  
OfO.

E l Corresponsal.

COMUNICADO.
íznalloz 20 de Diciembre de 1881.

Sr. Director de E l Defensor de Granada.
Muy señor mió: Es bastante doloroso que 

la prensa periódica acoja ciertas noticias 
completamente inexactas, y  las dé al público 
sin tener en consideración que además de 
faltar á la verdad, ofenden en su honor á las 
personas y á las colectividades.

Y digo oslo, porque tu el núm. 62 de La 
Reforma aparece un suelto con el título de 
Administración fu s  ionis la y  en el que por re
ferencia, se asegura que el municipio de es
ta villa, (del cual tengo el honor de ser a l
calde presidente,) ha hecho el repartimiento 
de la contribución de consumos sin atenerse - 
en nada á las prescripciones de la ley, y  ha 
procedido á su cobro, sin entregar recibos á 
los contribuyentes.

Debió La Reforma indicar el por qué de lo 
ilegal del repartimiento, con pruebas que le 
hubiera proporcionado el denunciador; pues 
de lo contrario, patentiza la inexactitud de 
la gacetilla, y por lo tanto quedamos absuel
tos de la denuncia, á más de que el oficioso 
amigo de La Reforma dá bien á conocer que 
en materia de legislación de consumos es un 
perfecto ignorante, y el periódico' aludido se 
hace cómplice del no saber.

Hay una ley y una instrucción que dispo
nen que, cuando por cualquier motivo no se 
hallan aprobados los repartimientos á su de
bido tiempo, los municipios pueden proce
der al cobro d'buena cuenta, y, como nos ba
ilamos en este caso, hemos ejercitado el de
recho que nos concede la ley.

lié  aquí explicado lo que ha debido ind i
car el denunciador de La Reforma y  que 
quizá no lo ha hecho por no quitarle al suel
to la dósis que encierra de mala fé.

La segunda parte de la denuncia es inne
cesario contestarla, pues no se concibe en 
estos tiempos contribuyentes tan cándidos 
que entreguen cantidades sin poseer el recibo 
correspondiente.

Hechos estas aclaraciones, por cuya in 
serción le doy las gracias, me ofrezco á Vd. 
como su afectísimo S. S. Q. B. S. M.— Anto
nio Perez Radial.

CRÓNICA PARLAMENTARIA.
q o i o t o h h l h s s o .

Conclusión de la sesión del 20. 
Reanudada la sesión se aprobaron los 

proyectos de ley anteriormente discutidos y 
se levantó la sesión.

Sesión del 21 de Diciembre de 1881.
Abierta la sesión de esta tarde á las dos y 

media, bajo la presidencia del Sr. Posada 
Herrera, se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se tomó en consideración una proposición 
de ley apoyada por d  Sr. Zabalza sobre se
gregación de un término municipal, de cuya 
proposición no pudimos enterarnos porque 
no fué leída.

E l Sr. Martínez (D. Cándido) habló para 
alusiones, rechazando los cargos de que ha- 
bia sido objeto como director de Telégrafos 
en una pregunta hecha en la sesión de ayer 
por el Sr. Rodríguez de los R íos.

El señor ministro de Estado manifestó que 
estaba dispuesto á contestar á la interpela
ción del Sr. Cafíamaque, esperando que el 
diputado interpelante tuviese en cuenta los 
deberes de prudencia que imponía el carác
ter delicado de la cnestion.

E l Sr. Cañamaque explanó su interpela
ción.

Tomaron parte en este debate los minis
tros de Estado y Ultramar y  el Sr. Silvela.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

A la bora de cerrar este alcance, está rec- : 
tificando el Sr. Cufia ¡naque.

Créese que hablará el Sr. Cánovas del Cas
tillo.

[Conclusión de la sesión del dia 20.
Se aprueba sin debate el proyecto de ley 

reformando la contabilidad en la parte rela
tiva á los presupuestos generales del Estado.

Leído el proyecto de ley reformando las 
bases para el impuesto de consumos.

El señor Polo de Bernabé hace algunas 
observaciones sobre la recaudación de con
sumos que son contestadas por el señor pre
sidente de la comisión, y  acto seguido queda 
aprobado.

Puesto á discusión el proyecto de ley re
formando el impuesto de minas, lo combate 
el señor vizconde de Campo Grande.

E l señor Romero Girón defiende el diciá- 
men de la comisión.

El señor Avecilla consume el segundo tur
no en contra.

El señor Fernandez de Castro consume el 
tercer turno en contra.

La votación fué neminal á petición de los 
conservadores; resultando aprobado por 43 
votos contra 42.

Se levanta la ses ion:

Cartas á «El Defensor.»

Cesión del dia 24.
Abierta la sesión á la una y media de la 

tarde ,bajo la presidencia del señor marqués 
de la Habana, se leyó el acta de la anterior 
que fué aprobada.

Dióse cuenta del despacho ordinario.
Los Sres. La Orden y Romero Girón hacen 

varias preguntas el Gobierno.
Apruébanse definitivamente todos los pro

yectos de Hacienda discutidos en la sesión 
de ayer.

La Cámara acuerda reunirse en secciones 
y se suspende la sesión.

Reunido el Senado en secciones nombró 
las siguientes comisiones:

Para la adquisición por el listado de dos 
cuadros de los Sres. Casado y Rosales, presi
dente al Sr. Castro Serna y vocales á los se
ñores duque de Baena, Ortiz de Pinedo, Ros 
de Olano, Fernandez y González, Ramirez 
Carmona y Fernandez de Castro.

Para el proyecto relativo á la construcción 
de un ferrocarril de Cariñena á Zaragoza; 
presidente Sr. Ribo,y vocales los Sres. Va
lero de Algora, Puig, Villanova, Caldo, Sa- 
gristan y Suarez Juclán.

Para el prevedo fijando las fuerzas perma- 
entes del Ejército, presidente Sr. Sánchez 

nBregua y vocales á los Sres. Rey, Torre- 
Mata, González Iscar, Balinaseda, Riqueluie 
Jovellar.

Reanudada la sesión á las tres y cuarto, se 
dió lectura del dictamen de la comisión que 
entiende en el proyecto relativo á la cons
trucción del ferrocarril de Huésca á Canfrac.

El señor conde de Casa Valencia corn' ate 
el dictámen, advirtiendo que no está en su 
pensamiento un espíritu obstruccionista res
pecto á la construcción de este ferrocarril, 
cuyo proyecto se somete á la aprobación de 
la Cámara; sino que juzga oportuno hacer 
algunas observaciones sobre la categoría y 
trascendencia de dicho ferrocarril, dado el 
territorio que debe atravesar.

Considera la nueva perforación que se 
pretende hacer en la cordillera pirenàica 
con la construcción del ferrocarril de Huésca 
á Canfranc como una peligrosa empresa que, 
en determinados periodos de conflictos inter
nacionales, podría comprometer gravísima- 
mente la seguridad de la pàtria.

E l señor ministro de Fomento contesta al 
Sr. conde de Casa-Valencia, extendióse en 
consideraciones sobre la importancia do este 
ferrocarril, que viene á satisfacer grandes 
necesidades del país en que ha de circular.

Log Sr. Ribo y Ortiz de Pinedo hablan 
brevemente para alusiones personales.

E l Sr. Ruiz Gómez consume el primer tur
no en pró á la hora de cerrar este alcance.

Madrid 2t de Diciembre de 4881.
Sr. Director de E l Defensor.

Muy señor mió: Decididamente no hay 
medio de pactar una paz duradera entre los 
diversos elementos que componen el partido 
gobernante. Guando ayer se daba ya por 
aplazadas en absoluto todas las cuestiones 
pendientes hasta pasadas las próximas Pas
cuas, nadie hubiese podido creer que á las 
pocas horas iba á publicar E l Constitucional 
el articulo que anoche publicó reclamando la 
inmediata formación de un gabinete consti
tucional puro, y  rompiendo un fuego nutri
do, no ya contra ciertas colectividades de la 
mayoría, sino contra el propio señor Sagas- 
ta, á quien dirige las más ácres censuras por 
la apatía con que mira á sus antiguos ami
gos y  correligionarios.

La Iberia, dándole á este asunto la impor
tancia que merece, ha dirigido la más solem
ne excomunión contra el colega, á quien ca
lifica de disidente, á pesar de la afirmación 
que hizo no hace muchas horas asegurando 
que no ha habido, ni hay, ni habriadisiden- 
cia alguna en el seno de lo fusión.

Otro suceso, nada favorable tampoco á la 
cohesión de la mayoría, ocurrió anoche. En 
un banquete presidido por el ex-jefe de los 
descontentos, Sr. D. Pedro Antonio Torres, y 
celebrado con motivo de la concesión de un 
ferrocarril, hubo brindis muy significativos 
que revelan que el centro de las pesadum- 
dres ha dejado rastro y rastro fatal para la 
disciplina parlamentaria. Asistían al acto va
rios diputados ministeriales, y  alguno de 
ellos, como el Sr. Pons por ejemplo, se per
mitió hablar de la conducta que á su juicio 
debía seguir el Sr. Sagasta. Este brindis, 
aplaudido anoche por el Sr. Arroyo, Direc
tor de E l Constitucional, coincide en algunos 
puntos con el artículo publicado anoche por 
dicho colega.

Aunque por distinta causa la discucion de 
proyecto de reclutamiento y reemplazo se 
aplazará del mismo modo que la del juicio 
oral y público. E l estado de oposición al pro
yecto que se revelo desde el primer momen
to en la comisión, las indisposiciones de su 
presidente el general Gassola y la lentitud con 
que se ha llevado á cabo su examen para lo
grar un acomodamiento y  buscar una difícil 
transacción, lian hecho que los trabajos re
lativos al expresado dictámen se retrasen 
hasta el punto de que los individuos del Go
bierno, que en este asunto representan el pa
pel de amigables componedores empiezan 
decir ácuantos los quieren oirque es imposi
ble, por mucha actividad que se despliegue, 
dejar terminada para antes de Pascua la tarea 
quo se han impuesto.

Algunas apreciaciones del periódico La 
Fe sobre el materialismo y la facultad de me
dicina de Madrid ha dado lugar á una reu
nión de los profesores y alumnos del Colegio 
de San Cárlos y á una protesta que hoy pu
blican los periódicos pidiendo rectifique La 
Fe. Pero, según dicen hoy los que E l Siglo 
Futuro llama mestizos, La Fe no rectificará: 

Al fin se ha explanado hoy en el Congre
so la interpelación del señor Cañamaque so
bre Joló y Borneo.

El señor Sil vela, defendiendo á los m inis
tros conservadores de cargos dirigidos por el 
señor Cañamaque, ha pronunciado un inten
cionadísimo discurso.

buque norte americano Jeannette, perdido 
entre los hielos polares.

Ha dispuoslo además que so hagan activas 
pesquisas para encontrar á los individuos 
que faltan ele aquella expedición científica.

BANGO DE ESPAÑA.SUCURSAL DE GRANADA.
Dispuesto por la Lev de 9 del actual mes, 

publicada en la Gacela de Madrid de 43 del 
mismo, el reembolso ó la conversión en los 
Títulos de la Deuda amorlizable al 4 por 
400, que la misma ley crea, de las Deueias 
denominadas Obligaciones del Banco y Teso
ro y  otras, las peticiones de reembolso de los 
valores nominales de dichas tres clases, con • 
tenidos en facturas impresas que facilitará 
esta Sucursal á sus tenedores, se admitirán 
los próximos dias 29, 30 y  31, en las oficinas 
de la misma Sucursal, en las horas de 40 de 
la mañana á 3 de la tarde, cuyo plazo de 
admisión es improrogable.

Los tenedores de efectos de las mismas 
Ires clases que no soliciten su reembolso en 
aquellos dias, seTmtiende que optan por que 
se les conviertan en los expresados Títulos 
de Deuda amortizable al 4 por 400, y  desde 
el 2 de Enero en adelante, pueden entregar
los con facturas, de que se les proveerá en 
las mismas oficinas.

El convenio celebrado entre el ministerio 
de Hacienda y el Banco de España, para la 
práctica de los indicados reembolsos y  con
versión, se halla inserto en la Gaceta oficial 
del 43 del próximo pasado, y esta Sucursal 
facilitará su lectura, á cuantos sugetos lo 
soliciten y resolverá las dudas que estimen 
consultar concernienles á los expresados 
valores, y en lo posible, á los restantes de
terminados en aquella Ley; en cuyo reem
bolso ó conversión, tienen que intervenir 
os oficinas del ramo de Hacienda,

Granada 22 de Diciembre de 4881.— El 
Secretario, Julián Piazuelo.

de San Agu/,tin: en San Pedro á San Francisco de Paula.Kn Santa María de la Alhambra ó iglesias do costumbre se reza el rosario.V is it a  d k  la . O ó u t ií dk  M a r í a .Nuestra Señora de la Soledad, iglesia de Santa Paula.El dia 23 está ol Jubileo de las -10 horas en la iglesia del Salvador.En Santa Escolástica, Carmelitas calzadas, la Piedad y San Ildefonso, á las7 misa de aguinaldo.

SEGUNDO ANIVERSARIO.
—

E l dia 23 del actual y en la ^ 
iglesia de San Matías, estará de 
manifiesto S. D. M. en forma 
de jubileo extraordinario, por 
el alma del señorD. MANUEL R O D R IGU EZ|||

B o lív a r.
Los señores sacerdotes que j$ ¡l|  

en el citado dia é iglesia quie- UK f| 
ran aplicar el Santo Sacrificio ||g | 
de la Misa por el alma de dicho p " '  
señor, recibirán el estipendio É | |  
de 8 reales.

m m m
m :

t
CUARTO ANIVERSARIODEL SEÑOR

CARTSHA OFICIAL.

DOS M O T I  JOSÉ DE T011RES Y CASTILLO-

GOERE0  DEI HOY.
Noticias E xtranjeras.

París 21.—Las desgracias materiales cau
sadas por las inundaciones en la Argelia, son 
de mucha consideración.

La columna de Tebessa ha sido disuelta: 
Se asegura que han ocurrido en ella algu

nos casos de fiebre tifoidea:
Se han mandado socorros pecuniarios á la 

Argelia.
San Petersburgo 21.— El gobierno ruso ha 

provisto los fondos necesarios para socorrer 
á los náufragos que so han encontrado del

B o l (‘Un O ficial de ayer. Gobierno civil.— Edicto del gobernador convocando para el 2 de Enoro á una nueva subasta de leñas de Maírcna, y de pastos de los montes de Monacliil, Dúrcal y Gor.Administración Económica.—Se anuncia que durante los diez primeros dias de Enero deben presentarse los individuos de clases pasivas á pasar la revista semestral ante el señor Interventor de esta provincia.Ayuntamientos.—Edicto del alcalde de Granada haciendo saber que va á procederse á la rectificación del padrón vecinal. Otro manifestando que el dia l .°  de Enero se principiará ¡a rectificación del alistamiento para la quinta de 1882. Continuación de los acuerdos tomados por este municipio en el anterior trimestre,Juzgados.—Edicto del Juez de 1.a instancia de Loja llamando á José Planes, natural de Puente Ge- nil. Defunciones y nacimientos registrados en el juzgado municipal del Campillo, durante la 3.a decena de Noviembre.
Servicio fie In plaza de hoy. Jefe de dia, don José García, C . T. C . del Batallón Cazadores de Cuba.—Hospital y provisiones, 3.° capitán de Cuba.— Parada, Cuba. — E l general gobernador militar, Suarez.
O bservaciones m eteorológicas de ayer. A ltura del barómetro en milímetros 711‘41.—Dirección del viento, N E .—Estado del cielo, Nubes.— Temperatura m áxim a del aire á la sombra, 7‘2; al sol, 10‘0.—Termómetro tipo á las nueve de la mañana, 3 5; á las tres de la tarde, 6‘2.
Cam bios de la SMaza de ayer. Adra, Alicante, Almería, Cartagena, Córdoba, Motril, Murcia y Santander, 1\2 d.; Madrid y Málaga, 1[4 d.; Barcelona, 1̂ 4 b ., todos ocho dias vista.—Tipo para descuentos en esta sucursal, 5 por 100 anual; id . para préstamos, 4 por 100.—M. A .
A lbóndiga Z ayd a. Dia 22 de Diciembre.—Batatas, de 14 á  10 reales arroba; castañas, de 8 a 9; higos, de 14 á 18; naranjas, de 0 á 9 ieales ciento; limones, de 5 á 7.
¿Matadero público. Precios de la baja del dia 22: Carnero, 1'50, peseta; borrego 0-00; vaca l ‘ ;75 Ternera 1‘80.Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en kilogramo en el dia de ayer.
Albóndiga de granos. Dia 22 de Diciembre.— Trigo, de2Gl05 á 28'34 pesetas el hectolitro; cebada, de 13‘25 á 14‘ 63; habas, de 12'80 á 13‘00; maiz, de 12‘50 á 13; yeros, de 12‘50 á 13‘00; centeno, de 13 á 13‘50.

A devoción de su señora viuda, y e.n su
fragio del alma de dicho señor, el dia 29 del 
corriente estará S. D. M. de manifiesto en 
forma de Jubileo en la Iglesia de MM. Capu
chinas de esta ciudad.

Nuestro S itio. Padre León XIII por sus le
tras Apostólicas fechadas en Roma el dia 45 
de Diciembre de 4869 se ha dignado conce
der indulgencia plenaria á todos y cada uno 
de los fieles de uno y otro sexo que confesa
dos y comulgados, asistan en dicho dia á la 
referida Iglesia y rueguen á Dios por la exal
tación de la misma y demás fines de Su San
tidad á la vez que por el eterno descanso del 
alma de dicho Sr. Torres, siendo asimismo 
aplicable la referida indulgencia por modo 
de sufragio al alma del finado.

El Exorno. é limo. Sr. Arzobispo de esta 
diócesis se ha dignado conceder 80 dias de 
indulgencia á todos los fieles que por espacio 
de media hora velen al Santísimo Sacramen
to ó visiten dicha Iglesia, rogando á Dios 
Ntro. Señor, por el eterno descanso del alma 
del finado y por las necesidades de la Iglesia.

Los Sres. Sacerdotes que en el citado dia ó 
Iglesia quieran aplicar el Santo Sacrificio de 
de la Misa, recibirán el estipendio de ocho 
reales.SA N T A  V IC T O R IA , V IR G E N  Y  M A RTIR .Nació cu Trivoli, ciudad de Italia más antigua que Roma. Los padres de nuestra Santa fueron mucho más ijustres por su virtdd que por sus grandes riquezas, los cuales la educaron con arreglo á su calidad y religión. Presa de orden del presidente Faus- tiniano, trató este de obligarla á la adoración de los ídolos del gentilismo, pero viendo quo perdia el tiempo, hizo encerrar ¿Victoria en un castillo,donde por mucho tiempo fué tratada con crueldad inaudita. Sin embargo, ninguna cosa pudo vencer su constancia; victoriosa de todo género de enemigos de J e sucristo, tuvo el indecible consuelo de adquirir para el Salvador un gran número de esposas, habiendo persuadido á muchas doncellas á consagrar su virginidad á Jesucristo, entre las que unas sesenta unieron á esta angélica virtud la gloria del martirio.Irritado el presidente, hizo venir un verdugo que la atravesó el corazón con una espada, muriendo Victoria el dia 23 de Diciembre dol año 234. Asegúrase que el verdugo que quitó la Yida á la Santa virgen, inmediatamente se vio cubierto de asquerosa lepra, y que murió comido de gusanos seis dias después.

CULTOS.
Dia 23.—Santa Victoria, virgen y mártir.Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Sagrario; á las nueve misa cantada, á las cuatro rosario, salve y letanía.E q el A ngel Custodio Misa al Santísimo Cristo

ESPECTACULOS.
Teatro P rin cip al. Gran función para h oy.— R E D IM IR  A L  C A U T IV O , comedia en tres actos.—M A L D E  O JO , comedia en un acto .-----A  las ocho.—Entrada principal 3 reales y 8 maravedís.—Idem de Paraíso, 2 reales y 8 maravedís.

Imprenta de E l D efensor de G ranada .
—

\
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I - iO S  .^05RLXr4X3X':57^-X30SJ
in io s ,  y  s u ^ i e i ^ e e sPROCEDENTES DE GÓJAR,

ele las bodegas del Exorno. Sr. D. José Genaro Villanova, premiados en la Exposición Re
gional de Cádiz, con medalla de plata. Se vende por cuenta del propietario en el depósito 
establecido en la Puerta Real, frente á la confitería de los Sres. López hermanos, de las cla
ses y precios siguientes:

AGUARDIENTES. Arrob. Bot.

A C U D I D  Á40, Z A O á T Ii, 40.
o o 'n x í e : p o r

10 ¡1E8LES SEMANALES.SIN ENTRADA,
NI AUMENTO NI ADELANTO ALGUNO, 

a© a«§<3*a3©B*«‘ <̂ aa3íg?R«B* m ode lo  
éñ  Sil» ic&ü¡ÍMjn» Baaáqiajsmw jm ria cose»* «S©

n

i b v h «m

Sucursales en todas las capitales de provincia.

Aguardiente, anís, clase superior. PIO lOrs.
Id. id. de 2.a clase....................  75 7 »
Id. id. de 3.a clase muy aceptable. 55 5 »
Id. seco de 22 gradas.................  GO »
Espíritus de 35 grados................ 140 »

VINOS. Arrob. Bot.

COMPAÑÍA M L  SOL.

PRIMA FUI. F R U IA  F IJA .

Jerez seco..........................., . . 75 7 rs
Tinto añejo.. . , ......................... 70 6 »
Lágrima especial. , ....................7o 0 »
Moscatel.........................................05 5‘ 50
Blanco seco................................  36 4 »

| Tinto seco...................................  36 4 »

SOLUCÍ OH I I  ClORHIOflO F08F1T0 DE GIL,D E  F E R N A N D E Z  Á L V A R E Z .Aconsejamos como ilc grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias para la asimilación cícl fosfato de cal. medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura de los huesos, y muy conveniente en la cscrofulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo del sistema óseo en los niños.Cada gramo de la solución cont.ci.e seis centigramos de medicamento activó.* Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.Pr.ceio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.
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P^ l a  D e  S E G U R O S £ 0 ^ O1*'

( L i m m T í m .c a p i t a l  SOCIAL 36.000.000 DI-: R vn . e f e c t i y o s ._ Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años de existencia.—Esta gran Compañía nacional, c u y o  sapityl social de 36 millones de R vn., no nominales qíno efectivos, es superior al de las dexrás compañías rué operan en España, asegura contra el incendió, cobre la vida y el riesgo marítimo,— El gran desar- sollo de sus operaciones acredita la confianza que ha aabido inspirar al público en los 16 años que lleva de existencia, durante los cuales ha satisfecho por siniestros la i mportante suma de 58.755.294H2 reales vellón.--Subdirector en Granada y su proviucia, don .509523 oñeinas, cn lie  del Hüfcíri-líO, nÚE&ACl'O O .
S A N C H E Z ,x : & .  ü v i .PREM IADO CON M EDALLA D E ORO,*« ha trasladad« á la calle de la Calcita 00.Se hacen trabajos de todas clases con perfección y economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas en colores y baani'/.adas.—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas de visita j  billetes.~~ LA SÜLTAÑáT~Este acreditado establecimiento ha recibido e completo de sus grandes surtidos, cu novedades y caprichos para la presente y próxima estación de Invierno. SR«r¿* señera.«:Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda presenta, los casimir de India, cachemires de Escocia, sollei!, moarés, pefuchcs, terciopelos canelón y rayados, y varios otros tejidos para la confección de las elegantes formas de vestidos.Hoy una gran colección cu magníficos abrigos forro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en formas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos para niños de todas edades; gran surtido en abanicos de concha, nácar y marfil; variada colección de flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encoges, pañuelos y corbatas.lisura caballeros:Pantalones ingleses y del país, tricots, chiYiots, vicuñas, gergaa, puntos y demás tejidos nuevos, gran surtido en paños para capas y embozos del mejor gusto.AlíOBiiUras de Brueelles, moqueta, terciopelo1 fieltro, yuten y abara, desde tres reales vara.En todos los artículos se. encontrará la mucha economía en precios que tiene acreditado esta casa.Bl>ar:.v,nnie.*íÍ3,ns y encargo«, dirigirse á M iguel S,opez y EBommuo*

E L  L E O N .
m m  M  SEGUROS ÁIHUHAS FIJAS.

CONTRA I M W q S  V LAS F X P L O S »  DI-I, HAS,DEL HAYO Y DE LOS A CARATOS DK VA 1>0H
Autorizada en España por nal orden. 

Establecida en Peris, 24, avenue de popera, 
y en Londres, 5, ¿olhbury.

Capital social, de reales.
JFondos de reserva, ¿5>.ÍM>O.0fríM& <!c reales.La compañía E L  LE O N  asegura contra el incendio y centra el fuego del cielo, todos los bienes muebles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fuego, y responde, mediante una prima especial, de los desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la de los aparatos de vapor.En el año 1880, la Compañía E L  LEO N  ha recibido 

en-prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 4.813.528 reates. (Extractode la Gaceta de Madrid del 26 de Junio de 1881, mim. 177.)La Compañía E L  LEO N  concede una bonificación de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.Agente general en esta provincia, señor dou Juan M, laondragón, calle del Aguila, núm. 23.

CONFITERÍA Y COLONIALES, 
Lop 'ez H e rm an os .P u e r t a  R e a l .Los dueños de este establecimiento participan á sus numerosos consumidores haber recibido abundante surtido en cotis#rvas de frutas, hortalizas, carnes pescados, embutidos y encurtidos; manteca superior de ITamburgo y de Normandia en latas de 1 á 28 libras. Pastas pava sopa y purés: licores del país y extranjeros. Vinos de Jorés, Manzanilla, Burdeos, Champagne, etc., etc.También ofrecen como producto de su casa, los mantecados extra de limón, naranja, canela y clavo. Polvorones de almendra, avellana y coco, tortas de Motril, mazapanes de Toledo, turrones de Gijona y Alicante. Almíbares preparados como en las Comendadoras de Santiago, entre ellos de limoncillo valenciano y la especial de coco. Un buen surtido en elegantes y caprichosas cajitas francesas y dulces dci mismo país.

I)E SEGUROS CONTRA INCENDIOS,del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, establecida en París, rue de Chateaudun, núm. 44., Autorizada en Francia por Real orden de 16 de ^Diciembre de 1829, y ea España por real orden de 27 de Octubre de 1879.Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.Primas en cartera,

66.077.000 pesetas.Siniestros satisfechos desde la fundación, importando peseta» y <3.3 cén tim os.Seguros especiales para las cosechas en pié. Inspección general en España, Madrid, plaza de la Independencia, número 10, principal. 1). D IE G O  M A R ÍA  D E L  C A S T IL L O , G R A N A D A . San Matías, 5.Director particular para esta provincia Ja cn y  Almería

JJ Ll LiESPY  ñ M M ilü ñ M Á .
B*er¡ótlfoo espec ia l <2© b e lla s  « r íe s  

y  iic íu a l silabes.

DiBECíOR. D. ABSURDO DE CÁIilOS.Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es boy considerada como una de las más completas (le su índole que ven la luz pública en el mundo civilizado,' y los amantes del progreso, las ciencias, las artes y H industria Rallarán siempre en esta revista una entusiasta propagadora de los adelantos y de la cultura moderna, á la vez que.uu medio (le seguir, : sin que la atención se fatigue, el movimiento intel l e c t u a l  y político de todas las naciones.

L l  MODA ELEGANTE ILUSTRARAPERIÓDICO ESPECIAL DE SEÑORAS,SEÑORITAS Y NIÑOS.
Publica las últimas modas de París, en 

aristocráticos figurines iluminados, gran co
lección do patrones de tamaño natural, múl
tiples dibujos para bordados y labores de 
aguja, música, novedad, revista de salones y 
teatros, por todo lo cual es considerado como 
indispensable en toda casa de familia.

Precios de snscricion: Primera edición de 
lujo, un año, 40 pesetas; seis meses, 24; tres 
meses, 14.

Segunda edición, de lujo, un año. 30 pe
setas; seis meses, 16; tres meses, 8;50. Ter
cera edición económica: un año. 20 pesetas; 
seis meses, 40*50; tres meses, 5'50.

Guaría edición económica: un año, 15 pe
setas; seis meses. 8; tres meses, 4‘ 25.

Se suscribe en las principales librerías de 
Granada y  en la Administración de La Moda, 
Carretas, 12, principal, Madrid.

LA ESPERABA.Z A C A T IN , 11.
Alm aeen «8« novedades ©3a géneros 

del Bien sao y extranjeros.E l dueño déoste acreditado Establecimiento tiene el gusto de participar á su numerosa clientela y al público en general, que ha recibido el completo del surtido para la presente estación y , como tiene acreditado, vende á precios sumamente arreglados.Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas de laña y seda en listas y lisas, brochados, moarés en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos moarés, terciopelos listados de pelo largo y v eludí- líos labrados, todo dolo más nuevo y escogido.Hay además una gran colección de artículos para caballero consistente en gergas, chiviots, pantalones ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos paños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas y  chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é infinidad de artículos que seri- prolijo enumerar.T a p ic e s  y jilfcmsbras sm  co m p eten cia  en gu sto s y p recios.En este establecimiento se remiten muestras por el correo áquien las desee dirigiéndose á su dueño Angel González Álva.FOTOGRAFÍA3 3 3 3 5  J .  G A M . I N O ,  fotógrafo de cámara de S. M. y premiado ea varasi Exposiciones.Puerta SSeall,’núm.
R e t r a t o s  I N S T A N T Á N E O S .Gran aparato de A M P L IA C IO N .Esta casa trabaja por los procedimientos más m odernos, desde el retrato más pequeño hasta el de tamaño natural, como igualmente las reproducciones, vistas, etc.Las ampliaciones aunque sean do reproducción, se hacen con suma finura con E L  N U E V O  A P A R ATO  (de ampliación perfeccionado) que al efecto tiene montado.Los precios son sumamente módicos.Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo. Horas de trabajo y despacho de 9 do la mañana á 

i  de la tarde.
P u e r ta  R e a l,  músa. ©.« L  DU EÑ O  D E  L A  F Á B R IC A  D E  SO M B R ER O S «situada en la calle de Payaneras. ha tenido á bien en obsequio á este inteligente público, montar un nuevo establecimiento en la calle de San Sebastian, al lado de la Sultana, donde encontrarán un grandioso surtido y altas novedades en sombreros del reino y extranjeros, á precios de fábrica.

PARA LAS PASCUAS.
En la calle de la Albóndiga, núm. 39, se 

expenden mantecados de Antequera de ca 
nela, limón, naranja y chocolate, así como 
roscos de vino, que tanta aceptación tuvie
ron el año anterior, al precio de 5 reales 
libra.

Hay además- un gran surtido de turrones 
procedentes de Valencia y Alicante, á pre
cios convencionales.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESASGALLETAS -VIÑAS-ejipeciules para postres, te y cafe.DE VENTA EN LA S CONFITERIAS Y ULTRAM ARINOSI ,vaacssa>assjMcsi»»»»ssa ŝ3:M«OCT'iwcac>sKT!r^víc-v'»KesaesssSKsr

t o n ic o -g s n z t m .e s .Célebres píldoras del especialista Dr. Morales, contra la debilidad, impotencia, esperma- torrea y esterilidad. Su uso está excuto de todo peligro. Se venden en las principales farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el correo á cambio de sellos.D r. M orales, Carretas, 8»U>, 
Madrid.

pom t e *  p e o p i o  c o s b c b b i o .
En el antiguo y acreditado establecimiento 

de F e lip e  &’io va , situado eu la calle de 
Recogidas, número 1, se reciben quincenal
mente grandes remesas de vino, en botas 
preparadas al electo, de las bodegas que el 
dueño del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen supe
riores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.

Precios, 30 rs. arroba y 9 rs. cuartilla.

P lth lE Il DICCIONARIO GENER AL ETIMOLOGICODE LA LENGUA ESPAÑOLAPOR
DON ROQM BARCí A.Esta importantísima obra se publica por cuadernos semanales: están concluidos los dos primeros tomos, elegantemente encuadernados, y se venden al precio de 170 y 180 en Madrid y 180 y 190 en provincias, donde se remiten francos depórte y certificados. Los pedidos se dirigirán á los señores Faqui- ncto y Compañía, Editores, Atocha. 135, entresuelo, Madrid.

GRAN RESTAURAN! DE SIMANCAS,©«25© <8© 8 .  & *aiÉ 3 ss, i m m c r «  2 .
esquina á la del Progreso.En este acreditado Establecimiento, six cos&pe- tencia en su ciase, se sirven almuerzos, comidas y cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizando á los consumidores la bondad y delicada confección de los manjares que se pidan y la extraordinaria baratura en sus precios.En este restauran! hay un abundante surtido de vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más superior hasta lo más modesto, al alcance ue todas las fortunas.E l Sr. Simancas sirte á domicilio las comidas que se le pidan, lo mismo para las familias más modestamente acomodadas que para las más opulentas.iín este acreditado Establecimiento se confeccionan y expenden riquísimos pasteles üe todas clases, á los precios ordinarios.

itaararwrarwrwsair.'Q i

INTERESANTE.
Acaba de llegar el acreditado Francisco 

Cremades, que ofrece desde hoy á sus nume
rosos consumidores los legítimos turrones 
de Gijona de todas clases, peladillas, avella
nas y anices, qne desdo hace 46 años viene 
es pendiendo en el cuarto núm. á de la posada 
de la Nave. Le advierte al público para que 
no se deje engañar, que este es el único Grc- 
madesque vende turrones en Granada.

Calle de la Albóndiga, posada de la Nave, 
núm. 1.

PILDORAS DE LOURDES.
purgantes.ANTI-BILIOSAS, d e p u r a t iv a s  De acción fácil y segura, toleradas por los estómagos más delicados.Ss venden á  6 reales caja en las principales farmacias, y se remiten por el Correo á cambio do sellos.Depósito, Dr. orales, Carretas. 29, Madrid.

áSmmSimSSSSSSSSSm

GESSHÍA
DE VIGENTE PELALES CALATAYUD. 

C a l lo  de $Bendéz.IVMiíez9
depósito de géneros de píenlo y abanicos.C3-3FH A J N T  . A J O - A . ,Venta al contado, por mayor y menor.La libra de cera á 10 reales.Clase superior, á 11.En pedidos de importancia se hace la rebaja hiel 5 por 100.En el mismo establecimiento hay un surtido variado y completo de velas rizadas, milagros en cera de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas para pomadas. Se compro cera, se renueva y se facilitan velas para entierros, todo con la exactitud y economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

ENFERMEDADES DEL FECHO
J A H A B .E  D É  0 ‘ C O X .

Alivia rápidamente y cura las TOSES an
tiguas y rebeldes, catarros agudos y crónicos, 
asma, ronquera, irritaciones de garganta, 
dolores y opresión del pecho, cansancio y 
esputos de sangre, la TISIS suspende su mar
cha destructora. E L  JARABE de O'CON. es 
considerado como el único tratamiento para 
la curación de las diversasafecciones de los 
órganos respiratorios. Depósito, botica calle 
de Pueutezuelas, Granada.o E  V E N D E  U N  E ST R A D O  D E  N U E V A  CON ¡Jtruccion, bonito y barato.—Calle de las Rejas T  San Cecilio, número 16. darán razón. Q


